
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA – HUILA 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Neiva, 15 de diciembre de 2023. 

 

En la fecha se deja constancia que el día 11 de diciembre de 2023 

a las 5:00 p.m. venció el término de cinco (05) días de traslado de 

las excepciones de mérito presentadas por el demandado SMART 

BUSSINESS SAS y el llamado en garantía ALLIANZ SEGUROS, término 

dentro del cual SMART BUSSINESS SAS allegó pronunciamiento. 

 

Pasa el proceso al despacho para el ordenamiento siguiente. 

 

 

Diana Carolina Polanco Correa 

secretaria 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

NEIVA – HUILA 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Neiva, 30 de julio de 2020.  
 
En la fecha se deja constancia que el día 17 de julio de 2020,  a las 5:00 

p.m. venció en silencio el término de diez (10) días  de traslado de las 

excepciones de mérito presentadas por el demandado Amazonía 

Consultoría & Logística SAS. 

 

Pasa al Despacho para el ordenamiento siguiente. 
 
 

 


